
ACTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 30/MARZO/2023

ACTA

COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

30 DE MARZO DE 2023

Siendo las diez horas treinta minutos del día 27 de abril de 2023, se reúne, por videoconferencia,
la Comisión de Evaluación Ambiental, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente:               D. Francisco José Candela Pina
                   Secretario Autonómico de Emergencia Climática y Transición Ecológica.
                     Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y

                               Transición Ecológica.

Vicepresidente:            D. Julio Ramón Gómez Vivo
                       Director General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental.

                                            Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia Climática y
      Transición Ecológica.

Secretario:                D. Jose del Valle Arocas
                                                 Jefe del Servicio de Evaluación Ambiental Estratégica. 

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                                        Transición Ecológica.

Vocales con voz y voto:
                                                 Dª. Rosa Pardo Marín
                                                 Directora General de Política Territorial y Paisaje.

      Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.
                

                       D. Vicente Joaquín García Nebot
                                                 Director General de Urbanismo.
                                                 Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                       Dª. Gloria Romero Cuenca
                                                 Subdirectora General del Medio Natural y Evaluación Ambiental.

                    Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                   
                    D. José Vicente Miró Bayarri

                                                 Subdirector General de Calidad y Educación Ambiental.
      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
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                    Transición Ecológica.

                     Dª. María Francisca Calafat Romero
                                                 Jefa del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                     Transición Ecológica.

                    D. Vicente Doménech Gregori
                                                 Subdirector General de Ordenación del Territorio.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    Dª. Anna Piñeiro Valls
                                                 Subdirectora General de Urbanismo.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    D. Josep Llin i Belda
                                                 Subdirector General de Movilidad.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    D. Francisco Montesinos Fandos
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Castellón.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                    D. José Guillermo Rojí Moliner
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valencia.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                    D. Juan Ramón Gazquez Martínez
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Alicante.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                    D. Fernando Renau Faubell
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de Castellón.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    D. Carlos Aubán Nogués
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                                                 D. Miguel N. Halabí Antón
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de Alicante.
                                                 Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.
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Preside  la  Comisión  D.  Julio  Ramón  Gómez  Vivo,  Director  General  de  Medio  Natural  y  de
Evaluación Ambiental.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:
Se da cuenta a los miembros de la Comisión de Evaluación Ambiental del Acta correspondiente a
la sesión celebrada el día 30 de marzo de 2023, quedando aprobada la misma. 

ACUERDOS:

CATADAU.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
GENERAL ESTRUCTURAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO del Plan General Estructural de Catadau, debiendo recogerse las
consideraciones  efectuadas  para  la  elaboración  del  Estudio  Ambiental  y  Territorial  Estratégico  y  de  la
versión preliminar del Plan.

SELLA.-  DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y  TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
GENERAL ESTRUCTURAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO  del Plan General Estructural de  Sella,  debiendo recogerse las
consideraciones  efectuadas  para  la  elaboración  del  Estudio  Ambiental  y  Territorial  Estratégico  y  de  la
versión preliminar del Plan.

BENIMASSOT.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL
PLAN GENERAL ESTRUCTURAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO del Plan General Estructural de Benimassot, debiendo recogerse
las consideraciones efectuadas para la elaboración del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico y de la
versión preliminar del Plan.

PETRÉS.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
GENERAL ESTRUCTURAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO del Plan General Estructural de Petrés, debiendo recogerse las
consideraciones  efectuadas  para  la  elaboración  del  Estudio  Ambiental  y  Territorial  Estratégico  y  de  la
versión preliminar del Plan.

LA NUCÍA.-  DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y  TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR “LA CAPITANA” DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO de la Modificación Puntual nº 1 del Plan Parcial del Sector “La
Capitana” del Plan General de Ordenación Urbana de  La Nucía, debiendo recogerse las consideraciones
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efectuadas para la elaboración del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico y de la versión preliminar de
la Modificación.

ASPE.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL CATÁLOGO
DE PROTECCIONES.
La Comisión de Evaluación Ambiental ACUERDA: DEJAR SOBRE LA MESA el DOCUMENTO DE ALCANCE DEL
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO del expediente relativo al Catálogo de Protecciones de
Aspe. 

SENYERA.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
PARCIAL DEL SECTOR SUHI-3 INDUSTRIAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  del  Plan  Parcial  del  Sector  SUHI-3  Industrial  de  Senyera,
debiendo recogerse las consideraciones efectuadas para la elaboración del Estudio Ambiental y Territorial
Estratégico y de la versión preliminar del Plan.

DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN
DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES (PORN) DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE
L´ALBUFERA Y APROBACIÓN DE LAS NORMAS DE GESTIÓN DEL LUGAR DE IMPORTANCIA COMUNITARIA
(LIC) Y ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES (ZEPA) DE L´ALBUFERA.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  de  la  Modificación  del  Plan  de  Ordenación de los  Recursos
Naturales (PORN) de la cuenca hidrográfica de l´Albufera y aprobación de las Normas de Gestión del Lugar
de Importancia Comunitaria (LIC) y Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de l´Albufera, debiendo
recogerse las consideraciones efectuadas para la elaboración del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico
y de la versión preliminar de la Modificación.

BENISSODA.- MEMORIA AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL.
La Comisión de Evaluación Ambiental ACUERDA: EMITIR la MEMORIA AMBIENTAL del expediente relativo
al Plan General del municipio de Benissoda.

ANTELLA.- DECLARACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICA DEL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL.
La Comisión de Evaluación Ambiental ACUERDA:  EMITIR la  DECLARACIÓN AMBIENTAL Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan General Estructural de Antella, debiendo incorporarse al Plan
las determinaciones finales señaladas.

CARLET.-  DECLARACIÓN  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICA  DE  LA  SECCIÓN  DE  PATRIMONIO
CULTURAL DEL CATÁLOGO DE PROTECCIONES.
La Comisión de Evaluación Ambiental ACUERDA:  EMITIR la  DECLARACIÓN AMBIENTAL Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Sección de Patrimonio Cultural del Catálogo de Protecciones de
Carlet, debiendo incorporarse a la Sección de Patrimonio Cultural del Catálogo las determinaciones finales
señaladas.

PATERNA.- INFORME AMBIENTAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR TERCIARIO INTU MEDITERRANI.
La Comisión  de Evaluación Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME AMBIENTAL  del  Plan  Parcial  del
Sector Terciario Intu Mediterrani en el municipio de Paterna.
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LA VILA JOIOSA.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
DEL PLAN GENERAL – SECTOR PP-1 CALES I ATALAIES –.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL  ESTRATÉGICA del  expediente  relativo  a  la  Modificación  Puntual  del  Plan  General  del
municipio de La Vila Joiosa – Sector PP-1 Cales i Atalaies – por considerar que no tiene efectos significativos
en el medio ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

VILA-REAL.-  INFORME AMBIENTAL Y  TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE  LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL
PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANA  –  MODIFICACIONES  DE  DOTACIONES  EN  SUELO  NO
URBANIZABLE EN CAMINO MIRALCAMP –.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL  ESTRATÉGICA del  expediente  relativo  a  la  Modificación  Puntual  del  Plan  General  de
Ordenación Urbana del municipio de Vila-real – Modificaciones de dotaciones en suelo no urbanizable en
camino  Miralcamp  – por  considerar  que  no  tiene  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,  con  el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

PATERNA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Paterna, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

ARTANA.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 11 DE
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL  ESTRATÉGICA del  expediente  relativo  a  la  Modificación  Puntual  nº  11  de  las  Normas
Subsidiarias  del  municipio  de  Artana,  por  considerar  que no  tiene  efectos  significativos  en el  medio
ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

VILAMARXANT.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de  Vilamarxant,  por  considerar  que  no  tiene  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,  con  el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

ALGEMESÍ.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO DEL  DECRETO DE  DECLARACIÓN DEL
PARAJE NATURAL MUNICIPAL “BOSC DE RIBERA D´ALGEMESÍ”.
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La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Decreto de declaración del Paraje Natural Municipal
“Bosc de Ribera d´Algemesí” del municipio de Algemesí, por considerar que no tiene efectos significativos
en el medio ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

ANTELLA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  DECRETO  DE  DECLARACIÓN  DEL
PARAJE NATURAL MUNICIPAL “ASSUT D´ANTELLA-CREUETA ALTA”.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Decreto de declaración del Paraje Natural Municipal
“Assut d´Antella-Creueta Alta” del municipio de Antella, por considerar que no tiene efectos significativos
en el medio ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

ALACANT.-  INFORME AMBIENTAL Y  TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN Nº 5 DEL PLAN
ESPECIAL DIRECTOR DE USOS E INFRAESTRUCTURAS “ÁREA CIUDAD DE LA LUZ”.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación nº 5 del Plan Especial Director de Usos
e Infraestructuras “Área Ciudad de la Luz” del municipio de Alacant, por considerar que no tiene efectos
significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el
citado informe. 

CÀRCER.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Càrcer, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

CASTIELFABIB.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS “CALIFICACIÓN COMO DOTACIÓN PÚBLICA DE DOS PARCELAS EN SUELO NO
URBANIZABLE”.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
“Calificación como dotación pública de dos parcelas en suelo no urbanizable” del municipio de Castielfabib,
por  considerar  que no  tiene  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,  con  el  cumplimiento  de  las
determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

CHIVA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
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de Chiva, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

VILLAR DEL ARZOBISPO.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN DE MOVILIDAD
URBANA SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de  Villar del Arzobispo, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

ALGEMESÍ.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Algemesí, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

GAVARDA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Gavarda, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

L´OLLERIA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de L´Olleria, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

CHELVA.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL
CONJUNTO HISTÓRICO DE LA VILLA DE CHELVA Y SUS HUERTAS.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan Especial de protección del conjunto histórico de
la villa de Chelva y sus huertas del municipio de Chelva, por considerar que no tiene efectos significativos
en el medio ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

RIOLA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
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ACTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 30/MARZO/2023

La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Riola, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

LLAURÍ.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Llaurí, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

SANT VICENT DEL RASPEIG.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN
PUNTUAL Nº 39 DEL PLAN GENERAL. MODIFICACIÓN DETERMINACIONES DE SUELO URBANIZABLE II/2
“EL PILAR” Y CREACIÓN DE ZONA VERDE Y DOTACIONAL EN EL ENTORNO DE INMEDIACIONES.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL  ESTRATÉGICA del  expediente  relativo  a  la  Modificación  Puntual  nº  39  del  Plan  General.
Modificación determinaciones de suelo urbanizable II/2 “El Pilar” y creación de zona verde y dotacional en
el entorno de Inmediaciones del municipio de Sant Vicent del Raspeig, por considerar que no tiene efectos
significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el
citado informe.

SOLLANA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Sollana, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

RÀFOL  DE  SALEM.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD
URBANA SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de  Ràfol  de  Salem,  por  considerar  que  no  tiene  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,  con  el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

PINET.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
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de Pinet, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

                                                                                                                                                                               _____  

1.-  Dª. Rosa Pardo Marín, Directora General de Política Territorial y Paisaje, vocal con voz y voto de la
Comisión de Evaluación Ambiental,  delega la asistencia, voz y voto, en la sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2023, en D. Miguel Montañana Palacios, Subdirector General de Infraestructura Verde, Paisaje y
Gestión Territorial, al amparo del Decreto 230/2015, de 4 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba
el Reglamento del órgano ambiental de la Generalitat a los efectos de evaluación ambiental estratégica
(planes y programas).

D. Vicente Doménech Gregori, Subdirector General de Ordenación del Territorio, vocal con voz y voto de la
Comisión de Evaluación Ambiental,  delega la asistencia, voz y voto, en la sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2023, en D. Jeroni Banyuls García, Jefe del Servicio de Gestión Territorial, al amparo del Decreto
230/2015, de 4 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del órgano ambiental de la
Generalitat a los efectos de evaluación ambiental estratégica (planes y programas).

2.- D. Francisco José Candela Pina, Secretario Autonómico de Emergencia Climática y Transición Ecológica,
Presidente de la Comisión de Evaluación Ambiental, D. Vicente Joaquín García Nebot, Director General de
Urbanismo, Dª. Gloria Romero Cuenca, Subdirectora General del Medio Natural y Evaluación Ambiental,
D. José Vicente Miró Bayarri, Subdirector General de Calidad y Educación Ambiental, y Dª. María Francisca
Calafat  Romero,  Jefa  del  Servicio  de  Evaluación  de  Impacto  Ambiental,  vocales  con  voz  y  voto  de  la
Comisión de Evaluación Ambiental, no asisten a la sesión celebrada el día 30 de marzo de 2023.

3.- En el orden del día de la convocatoria de la Comisión de Evaluación Ambiental, de fecha 30 de marzo de
2023, se reseña Declaración Ambiental  y Territorial  Estratégica  del  Catálogo de Protecciones de Carlet,
cuando debería figurar Declaración Ambiental y Territorial Estratégica de la Sección de Patrimonio Cultural
del Catálogo de Protecciones de Carlet.

4.- En el orden del día de la convocatoria de la Comisión de Evaluación Ambiental, de fecha 30 de marzo de
2023, se reseña Informe Ambiental y Territorial Estratégico del Paraje Natural Municipal – L´Assut d´Antella-
Creueta Alta – de Antella (80-22 EAE), cuando debería figurar Informe Ambiental y Territorial Estratégico del
Paraje Natural Municipal – L´Assut d´Antella-Creueta Alta – de Antella (82-22 EAE).

5.- En relación al Informe Ambiental y Territorial Estratégico del Plan Especial de protección del conjunto
histórico de la villa de Chelva y sus huertas del municipio de Chelva, en este acto, se hace mención del
informe que está elaborando el Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje, perteneciente a la Dirección
General de Política Territorial y Paisaje, se explica que no se prevé que modifique el sentido del Informe
Ambiental y Territorial Estratégico y se acuerda por la Comisión de Evaluación Ambiental que se incorporen
las  determinaciones  del  citado  informe,  siempre  y  cuando  no  se  modifique  el  sentido  del  Informe
Ambiental y Territorial Estratégico. El informe del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje, de fecha 31 de
marzo de 2023, no modifica el sentido del Informe Ambiental y Territorial Estratégico y se incorporan sus
determinaciones al mismo.
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ACTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 30/MARZO/2023

Siendo las once horas cuarenta y cinco minutos,  por el  Sr.  Vicepresidente de la  Comisión de
Evaluación Ambiental, se da por concluida la sesión.

                                  Vº Bº
  EL VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN                                                    EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN
       DE EVALUACIÓN AMBIENTAL                                                                  DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
  Art. 6.2 D. 230/2015, de 4 de diciembre, del Consell.
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